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Veamos ¿Por qué no se examina públicamente a los candidatos? 
¿Porque sería vergonzoso? Me parece que no, que un cartoncillo 
comprado en cualquier tienda de títulos no demuestra la calidad 
del profesional, en sí, muchos quedan en deuda.

Nuevamente la justicia sale al mercado, para que desde la comi-
sión de postulación se inicien las negociaciones, no para privilegiar 
a los mejores profesionales, menos la meritocracia que en el país 
ha fallecido, será para calificar documentos, en su mayoría deva-
luados, porque la academia está desde hace muchos años agoni-
zando en un país que se resiste a ser mejor.

En tiempos en que la justicia ha sido cooptada, el reto más grande 
es liberarla.

El importante rol de los decanos en la elección de fiscal 
general7

Álvaro Montenegro
Diario Prensa Libre

La Constitución incorpora a los decanos de las facultades de De-
recho en los procesos de selección de funcionarios judiciales, al 
darles el mandato de integrar las comisiones de postulación. En 
el nombramiento de magistrados de Corte Suprema de Justicia y 
cortes de Apelaciones también participan los rectores de las uni-
versidades.

Este modelo nace con el ánimo de que los nombramientos de ma-
gistrados y fiscales no sean decididos únicamente por los entes 
de carácter político. En principio, las facultades de Derecho eran 
pocas y los profesionales se conocían entre sí, por lo que era re-

7.  Publicado el 09 de febrero de 2022. Tomado de https://www.prensalibre.
com/opinion/columnasdiarias/el-importante-rol-de-los-decanos-en-la-eleccion-
de-fiscal-general/
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lativamente fácil distinguir a los abogados notables que deberían 
acceder a estos altos cargos. Esos tiempos pasaron.

Algunos “operadores” desarrollaron mecanismos para cooptar las 
instituciones de justicia. Se fortaleció una maraña donde las redes 
de abogados actúan en universidades, Colegio de Abogados, cor-
tes, juzgados, fiscalías, y esto devino en que la justicia se mercan-
tilizara. Quienes controlan estos procesos responden a diferentes 
intereses: políticos, económicos, criminales. Quien cuente con los 
fondos suficientes, puede acceder a los “operadores”, y ellos lo-
grarán detener casos, hacer avanzar otros, obtener sentencias fa-
vorables.

Hay facultades de Derecho que han sido parte de esta cooptación. 
Se han creado universidades para obtener sillas en las postulado-
ras, y algunas tienen claros vínculos con partidos políticos o estruc-
turas criminales. Lo bueno es que existe un grupo de decanos que 
tradicionalmente ha luchado por filtrar a los peores candidatos. 
En el proceso para elegir al próximo fiscal general del Ministerio 
Público (MP), sus acciones serán fundamentales para evitar el des-
calabro de la institucionalidad democrática.

La actual fiscal general y personas con intereses similares —como 
el PGN, José Luis Donado— avanzan con el fin de llegar al listado 
de seis personas que debe seleccionar la Comisión para trasladarle 
al presidente, para que este elija. Sin embargo, las trayectorias de 
estos personajes y otros similares —que forman parte de las redes 
de impunidad— los hacen carecer de idoneidad para dirigir el MP.

Los decanos, entonces, tienen una gran responsabilidad. Frente a 
la debacle regresiva que vivimos, en la que el MP se ha convertido 
en un ente de criminalización y protección de corruptos, las univer-
sidades resultan de las pocas luces que pueden arrojar un poco de 
esperanza al excluir a las candidaturas cuestionables. Aspirantes 
con fuertes señalamientos, como plagios de tesis, ser abogados 
del crimen organizado o que hayan promovido la destrucción del 
estado de Derecho, deberían quedar fuera de la lista corta, porque 
si uno de ellos pasa, es seguro que el presidente Giammattei se 
decantará por esta persona.
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Los decanos representan a sus universidades —estudiantes, cate-
dráticos, egresados— y, por tanto, se juegan el prestigio y la credi-
bilidad de su casa de estudios. En estos momentos, el oficialismo 
y sus aliados quieren presionar de distintas formas. Se dio con la 
Universidad Da Vinci, cuando sin fundamento aceleraron un caso 
penal contra el exdecano por una falta a los estatutos internos. 
También se ha citado a un juzgado en un momento conveniente al 
decano de la San Carlos vinculado a un proceso penal.

Si los decanos lideran la Comisión para lograr una lista de seis as-
pirantes intachables, existe oportunidad para rescatar la justicia. En 
estos momentos, honrar los principios del derecho es lo único que 
permitiría un mejor futuro. Estarán sometidos a las presiones de los 
poderes espurios, pero la ciudadanía y la historia les reconocerán.

El perfil del Fiscal General8

Eduardo Mayora
Diario Prensa Libre 

Por supuesto, el o la próxima Fiscal General debe ser una persona 
honrada, capaz, de reconocida honorabilidad e idónea. Supónga-
se que esté claro qué significan los tres primeros requisitos, ¿cómo 
sería posible determinar la idoneidad en cualquier precandidato o 
candidato? Creo que esta es la cuestión de fondo más importante 
de todas.

Para sustentar ese aserto he de recordar que, hace cosa de alrede-
dor de un par de siglos, el ejercicio de la acción penal fue pasando 
de manos privadas al Estado. Antes de que iniciara ese proceso, 
ciertos órganos de seguridad y orden del Estado, como la Policía, 
principalmente, ponían a disposición de la justicia a quienes hubie-
sen sido encontrados en delito flagrante o a quienes hubiesen sido 

8.  Publicado el 10 de febrero de 2022. Tomado de https://www.prensalibre.
com/opinion/columnasdiarias/el-perfil-del-fiscal-general/
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